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INTRODUCCION 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil 

Internacional, “El único objetivo de la investigación de accidentes o incidentes 

será la prevención de futuros accidentes e incidentes. El propósito de esta 

actividad no es determinar la culpa o la responsabilidad”. La finalidad de una 

investigación de accidentes, es la de determinar sus causas y establecer mecanismos 

o acciones tendientes a evitar que se repitan. Determinando los aspectos 

eminentemente técnicos y no la determinación de culpa y responsabilidad. Reglamento 

de la Ley de Aviación Civil, Artículo No. 169. 

 

 La Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica, 

relacionadas con accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en 

territorio nacional, con el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en 

todos sus campos. 

 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 

promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las 

recomendaciones con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo 

efectivo de la mitigación de riesgos para la prevención de accidentes. 

 
 
 
 
 

NOTIFICACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD 

Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) 
y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
alguna información que contenga sin la autorización expresa de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en 
sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. 
Cualquier duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 
22 numeral 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación. Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional, ratificado por 
el Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la Ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil 
Apartado 13.3.1. 
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GLOSARIO 
 
 
DEFINICIONES: 
 
Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el caso de 

una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo 

de la aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las 

personas han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre 

en el momento en que la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de 

realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su 

sistema de propulsión principal, durante el cual: 

 
a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 

- hallarse en la aeronave, o  

- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las 

partes que se hayan desprendido de la aeronave, o 

- por exposición directa al chorro de un reactor. 

 
Excepto cuando las lesiones obedezcan por causas naturales, se las haya causado 

una persona a sí misma o hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones 

sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas 

normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 

 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus 

características de vuelo; y 

 - que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del 

componente afectado. 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor 

(incluido su capó o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, 

neumáticos, frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, 

parabrisas, revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o 

perforaciones), o por daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor 

compensador, tren de aterrizaje y a los que resulten de granizo o choques con aves 

(incluyendo perforaciones en el radomo);o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 

 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la 

muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el 

accidente, está clasificada por la OACI como lesión mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada 

la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata 

en el capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 

 Nota 4 – En el Adjunto E del Anexo 13 de la OACI, figura orientación para 

determinar los daños de la aeronave.   

 
Actos Inseguros: 

La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos, que pudieran influir en decisiones para 

actos inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la 

ingesta extrema de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al piloto, 

estar preocupado por actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho vuelo, 

recibir información o noticias tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua que incluye todas sus edificaciones, 

instalaciones y equipo, destinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento 

en superficie de aeronaves.  

 
Aeropuerto: 

El aeropuerto es el aeródromo de uso público, que cuenta con edificaciones, 

instalaciones, equipos y servicios destinados de forma habitual a la llegada, salida y 

movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en su rampa, donde se prestan 

normalmente servicios de aduana, sanidad, migración y otros complementarios. 

 
Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire 

sobre su superficie aerodinámica y con propulsión propia o el aprovechamiento de 

corrientes de viento para su sustentación sobre la superficie de la tierra.  

 
Auto Rotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro está en movimiento. 

 
Cabina Estéril: 

 Los procedimientos de cabina de vuelo estéril son aquellos en que los miembros 

de la tripulación técnica (piloto y copiloto) deben dedicarse exclusivamente a las 

funciones dirigidas a garantizar la seguridad del vuelo, por lo que no tienen permitido 

realizar cualquier otra actividad que pueda distraerles de su trabajo durante las fases 

críticas del vuelo. 
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Este periodo incluye las fases de rodaje, despegue, aterrizaje y las operaciones 

de vuelo por debajo de 10,000 pies de altura, (excepto en fase de crucero). Durante 

ese tiempo, los pilotos no pueden entablar conversaciones sobre temas que no se 

relacionen con la seguridad operacional o realizar cualquier otra actividad que pueda 

conducir a la pérdida de la concentración, como comer o realizar papeleo propio del 

vuelo. 

 

 El concepto de cabina estéril lo incorporó la Administración Federal de Aviación 

en su regulación en 1981, tras la investigación de varios accidentes que tuvieron en la 

falta de concentración en fases críticas un factor contribuyente. Las compañías aéreas 

detallan en sus manuales de operaciones los procedimientos que debe seguir la 

tripulación en estos casos. 

 
Certificado Tipo Suplementario: 

 Supplementary Type Certificate (STC), es un documento extendido para: 

cualquier edición, omisión o alteración a la disposición certificada de la aeronave, 

equipo incorporado, fuselaje y motores, iniciada por cualquier persona que no sea el 

titular del certificado de tipo, necesita un certificado de tipo suplementario. 

 

 Una autoridad de aviación civil, como ANAC, DGAC, DINAC, etc., o como la 

Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA) o la FAA emite un STC a un solicitante 

que altera una aeronave, motor, hélice o aparato de su diseño original. 

 

La Dirección General de Aviación Civil, acepta certificados tipo suplementarios 

emitidos por la Agencia Federal para la Administración para la Aviación Civil (FAA) de 

los Estados Unidos de Norteamérica, o por Agencia Europea para la Seguridad Aérea 

(EASA) de Europa, o por Transport Canada Civil Aviation de Canada. RAC 21.111, 

21.113 (Pág. 24). 
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Factores Contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos, condiciones o una combinación de estos 

factores, que, si se hubiera eliminado, evitado o estuvieran ausentes, habría reducido 

la probabilidad que el accidente o incidente ocurriese, o habría mitigado la gravedad 

de las consecuencias del accidente o incidente. La identificación de los factores 

contribuyentes, no implica asignación de culpa ni determinación de responsabilidad 

administrativa, civil o penal. 

 
Habilitación:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella, y de la cual forma parte, 

en la que se especifican condiciones especiales, atribuciones o restricciones referentes 

a dicha licencia.   

 
Incidente de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser 

un accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 

 
Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados 

a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de 

la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; u 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 
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e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que 

afecten más del 5% de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales. 

 
Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y 

bienes transportados durante el tiempo de vuelo; y en casos especiales, hasta que la 

empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

 
Recomendaciones de Seguridad Operacional:  

Son propuestas por la Unidad de Investigación de Accidentes, basadas en la 

información obtenida durante el proceso de investigación, se encuentran formuladas 

con la intención de prevenir accidentes o incidentes y que, en ningún caso, tiene el 

propósito de dar lugar a una presunción de culpa o responsabilidad respecto de un 

accidente o incidente. Además de las recomendaciones sobre seguridad operacional 

derivadas de las investigaciones de accidentes o incidentes, las recomendaciones sobre 

seguridad operacional pueden provenir de diversas fuentes, incluso los estudios sobre 

seguridad operacional. (Regulación de Aviación Civil RAC 13, página 20, Anexo 13 

OACI, capítulo 1). 

 
Registrador de Vuelo: 

Cualquier tipo de grabadora de registros, grabadora de voz, grabadora de video 

(o imágenes) o de cualquier otro tipo, instalado en la aeronave a fin de facilitar la 

investigación de accidentes o incidentes. 
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Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 

particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 

asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 

sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata que el lector se interese 

(en el caso de la realización de un guion de cine, la sinopsis debe contener 

planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto, ya que se trata de un resumen 

rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 

 

Tiempo Universal Coordinado: 

 Universal Time Coordinate -UTC-, es la medida de tiempo de las 24 horas del 

día alrededor del mundo, para uniformar en una sola medida, el tiempo que se utiliza 

para la navegación aérea. El Meridiano Principal es el que marca el inicio del día y se 

llama Meridiano de Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es menos seis horas (- 

6:00 Hrs). 

 
Conciencia Situacional: 

 La conciencia situacional es la capacidad que tenemos de comprender nuestro 

estado actual frente a un entorno específico donde debemos tomar decisiones 

constantes en fracciones mínimas de tiempo. 
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ABREVIATURAS: 
 

ATC:     Air Traffic Control. 

Control de Tráfico Aéreo. 

ATS:     Sistema de Tránsito Aéreo.  

     Air Trafic Sistem. 
CAS:     Velocidad calibrada. 

CODIGO OACI:   MMUN Cancún 

     TGMM Mundo Maya Peten, Guatemala. 

DME     Distance Measure Equipment. 

Equipo de Medición de Distancia. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

Transmisor Localizador de Emergencia. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobada. 

RSO:     Recomendación de Seguridad Operacional. 

SL:     Nivel del Mar.  

(Sea Level). 

TCDS:    Type Certificate Data Sheet  
Hoja de Datos del Certificado Tipo. 
 

UIA:     Unidad de Investigación de Accidentes. 

ATT:     Tiempo total de vuelo de la aeronave. 

ATC:     Ciclos Total de la Aeronave. 

ETT:     Tiempo Total de Motor. 

P1:     Hélice número 1. 

P2:     Hélice número 2. 
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INFORME FINAL ACCIDENTE  
AERONAVE SAAB AB, SUPPORT AND SERVICES 

SAAB AERONAUTICS  
MATRICULA TG-TAI 

 
1.0 INFORMACION FACTUAL: 

 
Marca: Saab AB, Support and Services. 
 
 
Modelo:     SF340A. 
 
 
Número de serie:    340A-074. 
 
 
Hoja de Datos del Certificado Tipo: A52EU, revisión 20 del 09 de julio del 2021. 

Saab AB, Support and Services (formerly 
known as Saab AB, Saab Aeronautics) SE-581 
88 Linkoping Sweden. 

 
Capacidad de Tripulación en la 
Cabina de Mando: 2 (dos). 
 
 
Capacidad de pasajeros:  37 pasajeros de acuerdo a la Hoja de Datos 

de distribución de carga. 
 
 
Tripulación a bordo: 3 (tres) piloto, copiloto y tripulante de 

cabina. 
 
 
Pasajeros a bordo en este vuelo: 14 (catorce).  
 
 
Peso máximo de despegue:  27,275.0 libras (12,372.0 kg). 
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Motores:     2 (dos), General Electric CT7-5A2. 
 
 
Certificado de aeronavegabilidad: Vigente del 06 de diciembre de 2022 al 07 

diciembre de 2023, clave de 
aeronavegabilidad 102640-22-12/469 

 
Certificado de matrícula:  Provisional, emitido el 05 de febrero de 2019 

al 21 de noviembre de 2028, número de 
registro 03043, Folio 000049 LRYCAC. 

 
Matrícula:     TG-TAI. 
 
 

Categoría y operación:   Normal / Comercial. 
 
 
Colores:     Blanco. 
 
 
Propietario:     Star Aviation Services S. A. 
 
 
Operador:     Transportes Aéreos Guatemaltecos. S.A. 
 
 
Seguro de la aeronave: Vigente del 20 de diciembre de 2022 al 20 de 

junio de 2024. Seguros G&T, póliza No. AVG$-
2391. 

 
Lugar del accidente: Pista del Aeropuerto Internacional Mundo 

Maya, departamento de Petén, Guatemala. 
 
 
Coordenadas del área del accidente: N 16° 54” 51.8´ W 089° 51’ 59.9”. 
 
 
Fecha del accidente: 16 de abril de 2023. 
 
 
Hora aproximada del accidente:  8:30 hora local, 14:30 hora UTC. 
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información del piloto: 
 
Tipo de licencia del Capitán:  Piloto Transporte de Línea Aérea-Avión. 
 

 
Habilitaciones:     Avión Monomotor Terrestre, Avión  

Multimotor Terrestre DHC-6-1 Copiloto, EMB-
110P1 Capitán, SAAB 340 Capitán, 
Instrumentos, Instructor de Vuelo. 

 
Vigencia del certificado médico: 24 de febrero 2023 al 31 de agosto de 2023. 
 
Horas de vuelo en su ficha 
médica de fecha 24-02-2023: 5,139.7 horas. 
 

 
Nacionalidad: Guatemalteco. 
 
Información del Copiloto: 
 
Tipo de licencia del Copiloto:  Piloto Comercial-Avión. 
 
 
Habilitaciones:    Avión Monomotor Terrestre, Avión  

Multimotor Terrestre EMB-110, SAAB 340,  
Instrumentos. 

 
Vigencia del certificado médico: Vigente del 9 de diciembre de 2022 al 30 de 

junio de 2023. 
 
Horas de vuelo en su ficha 
médica de fecha 09-12-2022: 612.8 horas. 
 

 
Nacionalidad:    Guatemalteco. 
 

 

Lesiones a la tripulación y pasajeros: Ilesos. 
 

 

Fase de vuelo en la que ocurrió 
el accidente:     Fase de aterrizaje. 
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1.1 SINOPSIS: 

El día 16 de abril de 2023, la aeronave marca Saab SF 340A con matrícula           

TG-TAI procedente del Aeropuerto Internacional de Cancún, México, con destino al 

Aeropuerto Internacional Mundo Maya Petén, reporta al centro de control de 

aproximación mundo maya, tener problema en el tren principal derecho vía radio y al 

efectuar el aterrizaje colapsa el tren derecho sobre la pista de aterrizaje. 

 
 

1.1.1 ANTECEDENTES DEL VUELO:  

  El día 16 de abril de 2023, la aeronave con matrícula TG-TAI procedente de 

Cancún (MMUN), México, vuelo No. TGU211 con destino al Aeropuerto Internacional 

Mundo Maya (MGMM) en Petén, Guatemala.  De acuerdo con la declaración del piloto, 

la aeronave durante el vuelo no presentó problemas de mal funcionamiento en los 

sistemas, al iniciar la aproximación a la pista 11 y de acuerdo con la lectura del 

checklist, se actúa el control de tren abajo, en el panel de aviso de tren asegurado no 

enciende la luz verde de tren derecho en posición abajo asegurado, por lo que el piloto 

decide efectuar dos pasadas (sobre vuelos) a la altura recomendada, para que la torre 

les verifique visualmente la posición del tren derecho, en respuesta el controlador de 

tránsito aéreo indicó que los trenes se veían en  posición normal. 

 

El piloto al mando continua su aproximación y procede a efectuar el aterrizaje, 

al iniciar el recorrido de aterrizaje y soportar el peso de la aeronave sobre la pista el 

tren principal derecho colapsa, lo que ocasionó que la aeronave se deslizara sobre su 

ala derecha, ocasionando daños al extremo exterior del ala, hélice y motor, luego se 

produce una excursión de pista hacia el lado derecho de su recorrido. 
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1.1.2 LUGAR DEL SUCESO: 

Pista del Aeropuerto Internacional Mundo Maya, departamento de Petén, 

Guatemala. 

Ver fotografías 1 y 2. 
Ver anexo “A”: Mapa Físico y Fotografías Satelitales. 

 
1.2 LESIONES A PERSONAS: 

Cuadro de Información 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 3 14 0 17 

TOTAL 3 14 0 17 

 
 

1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 

Daños en la parte inferior del fuselaje, punta del ala derecha, hélice y motor 

derecho, daños severos en el soporte del actuador hidráulico del tren derecho. 

Ver fotografías de la 3 a la 15. 
 
 
1.4 OTROS DAÑOS: 

 Se observaron daños al pavimento de la pista, marcas donde impactó la hélice 

y luces dañadas en la línea de desplazamiento de la aeronave sobre la pista.  

 
 
1.5 INFORMACION PERSONAL DE LA TRIPULACIÓN: 

 El 13 de noviembre de 1984, fecha de nacimiento del piloto de nacionalidad 

guatemalteca. 
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 Al momento del accidente el piloto contaba con 38 años y 05 meses de edad. 
 

Según la bitácora de horas de vuelo, el piloto voló previo al accidente:  

Horas de vuelo del piloto: 

Horas voladas en las últimas 24 horas:   01:1 

Horas voladas en los últimos 07 días:   16:5 

Horas voladas en los últimos 30 días:   80:7 

Horas voladas en los últimos 06 meses:   243:4 

Horas voladas en los últimos 12 meses:   426:9 

El capitán en los últimos seis meses voló 300:2 horas en ese tipo de aeronave 

(SF340A). 

 

INFORMACION PERSONAL DEL PRIMER OFICIAL: 

El 02 de septiembre de 1993, fecha de nacimiento del copiloto de nacionalidad 

guatemalteca. 

 

 Al momento del accidente el copiloto contaba con 29 años y 07 meses de edad. 

 
Según la bitácora de horas de vuelo, el copiloto voló previo al accidente:  

 

 Horas de vuelo del copiloto: 

Horas voladas en las últimas 24 horas:   3:3 

Horas voladas en los últimos 07 días:   16:5 

Horas voladas en los últimos 30 días:   90:8 

Horas voladas en los últimos 06 meses:   314:3 

Horas voladas en los últimos 12 meses:   506:9 

El primer oficial en los últimos seis meses voló 185:1 horas en este tipo de 

aeronave (SF340A).  
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1.6 INFORMACION DE LA AERONAVE: 

Características generales de la aeronave: 

Saab 340A 

Tripulación:     Dos (2). 

Pasajeros:     Treinta y cuatro (34). 

Longitud:      64 pies 9 pulgadas 

Alar:      70 pies 4 pulgadas. 

Planta motriz:     2 (dos), General Electric CT7-5A2. 

Potencia:     1,735 h.p. C/U. 

 
Rendimiento:  

Peso máximo de despegue:   27,275 Lbs. 

Velocidad de crucero:   252 nudos. 

Capacidad de combustible: 850 galones.  

Techo de vuelo:    25,000’. 

 

Información obtenida del manual del propietario. 

Tiempo de vuelo al 13 de abril de 2023: 

Aeronave:     ATT: 43,788:19 ATC: 51,918. 

Motor izquierdo:    ETT: 43,759:44 ETC: 51,836. 

Motor derecho:    ETT: 44,797:38. ETC. 52,635.  

Hélice izquierda:    P1 TSO: 5355:21. 

Hélice derecha:    P2 TSO: 6,912. 

 

La información técnica de la aeronave y sus componentes fueron obtenidos del 

récord de mantenimiento. 

Ver anexo “B”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula. 
Ver anexo “C”:    Certificaciones de Mantenimiento del Fuselaje, Motores y Hélices. 

Ver anexo “D”:  Hoja de Datos del Certificado Tipo de la aeronave. 
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1.7 INFORMACION METEOROLOGICA: 

Las observaciones meteorológicas de fecha 16 de abril de 2023, fueron 

proporcionadas por el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e 

Hidrología de la estación ubicada en el Aeropuerto Internacional Mundo Maya, estación 

más cercana al lugar del accidente. 

Ver anexo “E”: Reporte de Meteorología. 

 
1.8 AYUDAS PARA LA NAVEGACION: 

El aeródromo de Mundo Maya cuenta con ayudas a la navegación como VOR y 

sistema ILS, la aeronave operaba en vuelo por instrumentos.  

 
1.9 COMUNICACION: 

Las comunicaciones fueron efectuadas con los centros de control Mundo Maya 

frecuencia 121.40 aproximación, posterior con las frecuencias 118.30 torre. 

 
 
1.10 INFORMACION DEL AERODROMO: 

El aeródromo de Mundo Maya cuenta con pista de concreto de 3,000.0 metros de 

largo por 45.0 metros de ancho, centro de control, catalogado como Mixto-

Internacional, con todos los servicios de categoría internacional. 

 
1.11 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica, por tipo de aeronave.  
 
 

1.12 INFORMACION SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

La aeronave se observa con daños en el tren de aterrizaje derecho, ala derecha, 

motor derecho por paro repentino y hélice derecha con las aspas fracturadas por el 

impacto con la pista.  
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1.13 INFORMACION MEDICA Y PATOLOGICA:  

Los 3 tripulantes y los pasajeros no sufrieron lesión, no fue necesario ser 

trasladados a un centro de salud para evaluación médica.  

 
1.14 INCENDIOS: 

No se encontraron indicios de conato de fuego en el lugar del suceso o en la 

aeronave. 

 
 
1.15 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

La aeronave quedó en un lugar accesible, viajaban 2 pilotos, 1 tripulante de cabina 

y 14 pasajeros, quienes no sufrieron lesión. 

 
 
1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACION: 

Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores, fueron 

realizados en el lugar del suceso. 

 

La información técnica de la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a 

través de los libros de récord de vuelo, bitácoras de mantenimiento y manuales del 

fabricante. 

  
 
1.17 INFORMACION SOBRE LA ORGANIZACION Y GESTION: 

La aeronave está catalogada como Normal/Comercial y es utilizada para vuelos de 

pasajeros en diferentes rutas. 

  
La organización de mantenimiento aprobada DGAC/G-039-2023, es la responsable 

de cumplir con el programa de mantenimiento.  
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1.18 INFORMACION ADICIONAL: 

En el récord de mantenimiento indica que los servicios programados fueron 

efectuados como lo muestra el manual de mantenimiento de la aeronave. 

 
 
1.19 TECNICAS DE INVESTIGACION UTILES O EFICACES: 

Durante el proceso de la investigación, siguiendo los procedimientos establecidos, 

se encontraron hallazgos de factores colaboradores, peligros latentes y evidencias en 

el área del accidente. 
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1.20 INFORME FOTOGRAFICO: 

 

LUGAR DEL IMPACTO 

 

Fotografía No. 1 
Pista del Aeropuerto Internacional Mundo Maya, Petén. 

 
 

 

Fotografía No. 2 
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DAÑOS A LA AERONAVE 

 
 

Fotografía No. 3 
Aeronave apoyada sobre el ala derecha. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Vista de las aspas quebradas de la hélice derecha. 
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Fotografía No. 5 
Vista de frente de la aeronave. 

 
 
 

 

Fotografía No. 6 
vista del personal de mantenimiento en el área de impacto. 
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Fotografía No. 7 
Vista de la aeronave con el tren derecho extendido. 

 
 
 
 
 

 

Fotografía No. 8 
Vista lateral derecha, daños en el ala. 
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Fotografía No. 9 
Vista de los daños en la punta del ala derecha. 

 
 
 
 
 

 

Fotografía No. 10  
Soporte del actuador hidráulico que actúa el tren de aterrizaje derecho.  
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Fotografía No. 11 
Acercamiento de los daños en soporte  

del actuador del tren de aterrizaje.  
 
 
 
 

 

Fotografía No. 12 
Soporte del actuador del tren derecho dañado. 
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Fotografía No. 13 
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Vista de los daños en las ruedas del tren derecho.  

 

Fotografía No. 14 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía No. 15 
 
 
 



  

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE TG-TAI  Página 32 de 39 
 

 
2.0 ANALISIS DE LAS GENERALIDADES: 

Se han examinado y analizado los hechos y circunstancias pertinentes que fueron 

presentados en la primera parte de información factual, con el fin de identificar los 

factores contribuyentes y las evidencias del presente accidente. 

 
 
2.1 OPERACIONES DE VUELO: 

De acuerdo a lo investigado, la aeronave TG-TAI despegó del Aeropuerto 

Internacional Cancún, México, con intenciones de efectuar un vuelo de itinerario con 

pasajeros con destino a Mundo Maya Petén, Guatemala.  

 
2.2 CALIFICACIONES DE LA TRIPULACION: 

El Capitán de la aeronave según su experiencia está capacitado para ocupar el 

puesto de piloto al mando, de acuerdo a las habilitaciones de Avión Monomotor 

Terrestre, Avión Multimotor Terrestre, Copiloto de DHC-6-1, Capitán embraer-110P1, 

Capitán SAAB340, Instrumentos e Instructor de vuelo. 

 

El primer oficial (co-piloto) de la aeronave según el conocimiento práctico adquirido 

en el campo de la aviación calificaba para ocupar el puesto de copiloto, en base a las 

habilitaciones de Avión Monomotor Terrestre, Avión Multimotor Terrestre, Copiloto 

embraer-110, Copiloto SAAB340, Instrumentos.  

 

2.3 PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES: 

El procedimiento para este tipo de vuelo que se utilizó, fue despegar del 

Aeropuerto Internacional Cancún, México (MMUN) con destino al Aeropuerto 

Internacional Mundo Maya, Petén, Guatemala (TGMM).  
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2.4 CONDICIONES METEOROLOGICAS: 

Las condiciones meteorológicas en el área del suceso se encontraban favorables 

al vuelo visual (VFR), con viento calmo y visibilidad ilimitada. 

 
 
2.5 CONTROL DE TRANSITO AEREO: 

Durante las comunicaciones con el Aeropuerto Internacional Mundo Maya el Centro 

de Control colaboró con lo solicitado con el capitán para la verificación del tren de 

aterrizaje y las coordinaciones necesarias con el Centro de Operaciones de Emergencia 

del aeropuerto. 

 
 
2.6 COMUNICACIONES: 

Las comunicaciones fueron determinadas con el centro de control de Mundo Maya 

en las frecuencias establecidas, no reportando inconveniente durante la emergencia. 

 
 
2.7 AYUDAS PARA LA NAVEGACION:  

El aeródromo cuenta con ayudas a la navegación como VOR, frecuencia 113.30 y 

aproximación por instrumentos, el ILS frecuencia 111.10, las cuales se encontraban 

operando correctamente. 

 
 
3.0 INFORMACION DE LA AERONAVE: 

El Saab 340 es un avión de línea regional bimotor turbohélice diseñado en los años 

1980 con capacidad para transportar entre 30 y 36 pasajeros. 

 

Es un avión sueco, diseñado y producido inicialmente por Saab AB y Fairchild 

Aircraft. 
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El 29 de noviembre de 2018, inicia su proceso para la obtención de su primer 

Certificado de Aeronavegabilidad. 

 

El 24 de junio de 2021, se presentó un evento en el vuelo No. 320 de Guatemala 

a San Pedro Sula, teniendo que retornar a base por humo en cabina y pérdida del 

sistema de navegación en el panel de instrumentos del lado derecho, retornando y 

aterrizando a base. 

 
 
3.1 MANTENIMIENTO DE LA AERONAVE: 

Al momento del suceso el mantenimiento de la aeronave se encontraba a cargo 

de la OMA DGAC/G-039-2003, los registros de mantenimiento se encontraban al día 

con sus servicios adecuados de acuerdo al programa de mantenimiento efectuado a la 

aeronave, motores y hélices por medio de fases denominadas de 25, 50, 150, 300 y 

400 horas. 

 
 
3.2 PERFORMANCE DE LA AERONAVE: 

El piloto de la aeronave no reportó durante su vuelo o en su aproximación al 

aeropuerto, novedades con los demás sistemas de navegación o propulsión, 

desarrollándose la emergencia al accionar el sistema del tren de aterrizaje. 

 
 
3.3 PESO Y BALANCE: 

No fue factor contribuyente en la emergencia. 
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3.4 SISTEMAS DE LA AERONAVE: 

Durante el proceso de inspección en las comunicaciones con los centros de control, 

el piloto no reportó fallas en los sistemas de vuelo de la aeronave. Al efectuar la 

revisión de los diferentes sistemas se encontró falla en el soporte del actuador 

hidráulico del tren derecho, por lo que se descartó una mal función de los sistemas de 

vuelo y demás sistemas.   

 
 
4.0 REGISTRADORES DE VUELO: 

Debido al tipo de aeronave esta no cuenta con registradores de vuelo. 

 
 
5.0 FACTORES HUMANOS: 

La Organización de Aviación Civil Internacional -OACI- define Los Factores 

Humanos de la siguiente manera: las personas en sus situaciones de vida y trabajo, 

a su relación con la máquina, con los procedimientos y con los ambientes que les 

rodean, se refieren también a sus relaciones con los demás. 

 

El estado físico de los pilotos se encontraba en condiciones aceptables, no se 

evidenció algún elemento negativo para la buena disposición en el desempeño como 

piloto al mando y primer oficial, por lo que no se encontró factor humano negativo que 

fuera evidente o factor colaborador al momento del accidente. 

 
 
5.1 FACTORES PSICOLOGICOS: 

De acuerdo a la información recabada con personas que le conocen, indican que 

el piloto mostraba buenas relaciones interpersonales en el círculo social y laboral. 
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5.2 FACTORES FISIOLOGICOS: 

Los pilotos no tenían alguna limitación física o comportamiento inadecuado a sus 

funciones como pilotos de la aeronave. 

 
 
6.0 SUPERVIVENCIA: 

Los tripulantes y pasajeros sobrevivieron al suceso y, no fue necesaria su 

hospitalización. 

 
 
6.1 RESPUESTA DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCION DE 

INCENDIOS: 

No intervino el servicio de salvamento, por no ser necesario. 

 
 
6.2 ANALISIS DE LESIONES Y VICTIMAS: 

No aplica, los ocupantes salieron ilesos. 

 
 

6.3 ASPECTOS RELEVANTES DE SOBREVIVIENTES: 

En la aeronave viajaban dos pilotos, 14 pasajeros y un auxiliar de cabina, todos 

evacuaron la aeronave sin lesiones. 

 
 
7.0 CONCLUSIONES: 

La aeronave se encontraba certificada y equipada para el vuelo de acuerdo con la 

tarjeta de aeronavegabilidad. 

 

El peso y balance de la aeronave no se vio comprometido, ya que transportaba a 

los 14 pasajeros sin carga, la cual podría haber sido factor colaborador. 
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8.0 CAUSAS PROBABLES: 

 La causa principal de este suceso es el colapso del soporte del actuador 

hidráulico del tren derecho al quebrarse el tornillo de soporte. 

 

Al momento de activar el selector eléctrico en la cabina, el actuador hidráulico 

del tren de aterrizaje derecho se extendió por completo, en el proceso se fracturaron 

los tornillos de sujeción en la base del actuador, consecuentemente no se extendió 

completamente el conjunto del tren de aterrizaje, evitando que el candado simétrico 

asegurara el tren principal respectivo.  
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9.0 RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 

Las constantes mejoras de la seguridad operacional, las medidas preventivas 

derivadas de la información recabada, nos ofrecen oportunidades para efectuar 

operaciones de vuelo más seguras en cualquier aeronave que sobrevuele el espacio 

aéreo guatemalteco, en el presente caso se recomienda: 

 
 
9.1 RSO 01-A-05-2023 

 A las Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas, efectuar una revisión visual 

y manual de los componentes instalados, por pérdida de apriete, pérdida de pines de 

seguridad o el corrimiento de marcas de torque o apriete (marcas de fe), observando 

y verificando su condición de instalación de acuerdo a los estándares del fabricante, 

utilización de la información del Manual de Mantenimiento. 

 

Incluir en la lista de vigilancia e inspecciones de mantenimiento los 

componentes críticos del tren de aterrizaje. 

 
 
9.2 RSO 02-A-05-2023 

Los componentes instalados posterior a ser sometidos a un servicio de overhaul 

deberán ser certificados para su instalación, observando las condiciones requeridas 

por el manual respectivo y asegurar que el componente, parte o sistema cumple con 

los estándares requeridos por el fabricante de la aeronave. 
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10.0 ANEXOS. 

 
LISTA DE ANEXOS 

 

“A” Mapa Físico y Fotografías Satelitales.  

 
 

“B” Certificado de Aeronavegabilidad y Certificado de 

Matrícula. 

 

 

“C” Certificaciones de Mantenimiento del Fuselaje, Motores y 

Hélices. 

 

 

“D” Hoja de Datos del Certificado Tipo de la aeronave.  

 
 

“E” Reporte de Meteorología.  
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